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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	1 8 1 

    

19  
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Artículo-1°.-Acéptanse sin cargo ni condición los bienes donados por la Empresa 
"Curtiembre FONSECA S.A.", sita en General Deheza N° 521, Lanús Este, 
compuesta por dos (2) PC de escritorio con monitor y teclados (nuevas) 
para ser utilizadas por la Dirección General de Defensa Civil.- 

Artículo-20:-Por medio de la 	h'retaría de Hacienda, procédase a la incorporación 
de los elementos aeilados en el Artículo 10  al Patrimonio Municipal.- 

Artículo-30:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 1enero de 2016.- 

SILVANA MARIEL CALDE 

SECRE •RIA 

HONORABLE-0 9  EJO DELIBERANTE 

PULÜ? üi EET
o  

Iz F 	19 rE4H+ti 	- 
igitrada bajo el N° 	/ 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

MARCELO F. RIV' k IER 

PRESIDENTE"-.. S, 

HONORABLE CONCEJO DELIBEANTE 



OL 


